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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de enero de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Quince (15) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 782 00 

DEMANDANTE 
Liliana del Socorro Cáceres 
Bernal 

DOC. 
IDENT. 

52.104.797 de 
Bogotá 

DEMANDADA Corporación Nuestra IPS 

ASUNTO Prestaciones sociales e indemnizaciones. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante tramito el 
citatorio con destino a la demandada, sin que a la fecha haya comparecido a notificarse. Así 
las cosas, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de DIEZ (10) 

DÍAS acredite el envío del aviso judicial (Art. 29 del C.P.T. y S.S.) con destino a la 
demandada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que también podrá optar por la 
notificación prevista en el Art. 8 del Decreto de 806 de 2020, para lo cual deberá allegar el 
comprobante de entrega o acuso de recibo, conforme a lo dispuesto por la Corte 
Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 16 DE FEBRERO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 024 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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